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"PERFECOICN^nHJTOS INTRODUCIDOS Eil LOS HUSOS PARA MAQUINAS H I- 
LADOl'AS Y RETORCEDORAS"

ó¿?¿? ¿*ó
El invento se reTiere a un huso para máquina hiladoras y 

retorcedoras con un vastago giratorio introducido en un cojinete 
de collar y eh un tejuelo inferior, en donde un caequillo de 
cojinete basculante que sirve de alojamiento al tejuelo infe­
rior es conducido en sentido radial por un órgano amortiguador 
elástico y, en sentido longitudinal, está retenido por fuerza 
elástica.

Las características de marcha de un huso no dependen sola­
mente del alojamiento del vastago sino, principalmente, de la
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portencía gi'ande la ejecución del amortiguamiento para el ser­
vicio práctico del huso. Ha de estar aquel concebido de manera
que el huso pueda llegar con facilidad al llamado número de re­
voluciones crítico y, por otra parte, que sea amortiguado en la 
gama de revoluciones de régimen, de tal modo que no aparezcan 
efectos vibratorios o cosa análoga, aunque existan grandes de­
sequilibrios.

En un huso ya conocido de la clase citada, el tejuelo infe­
rior va alojado en un caequillo de cojinete separado del coji­
nete de collar y está presionado por un resorte de efecto axial 
contra el asiento cónico en la caja del huso, y es centrado 
de esta manera. Entre el caequillo del cojinete y la caja del 
huso va situado un órgano amortiguador de fleje metálico arrolla­
do en espiral, habiéndose previsto entre cada una de las vueltas 
de dicho órgano un líquido amortiguador, tal como aceite, o co­
sa parecida.

Esta clase de amortiguamiento ha dado buen resultado en la 
práctica ya que garantiza un amortiguamiento seguro del huso 

20.- en todas las gamas de revoluciones y bajo diferentes cargas.Sin - 
embargo adolece de ciertos inconvenientes en cuanto a la fabri- :
cación, puesto que el asiento del tejuelo inferior, o bien el 
casquillo que sirve de alojamiento del mismo, tiene que estar* 
exactamente acabado para el centraje, y se halla sometido a un 

25.- desgaste que aumenta cuanto mayor es el paso del huso.
El invento se propone la tarea, de crear un huso que se di8-"-i 

tinga en particular por un amortiguamiento seguro en todas las 
gamas de revoluciones y bajo diferentes cargas, que sea de cons- . 
tracción sencilla y, por lo tanto, que garantice un montaje sen- 

30.- cilio. Esta finalidad se logra en esencia según el invento por 
el hecho de que el órgano amortiguador está construido al mis­
mo tiempo como órgano de contraje que mueve al tejuelo inferior
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en su. posición centrífL. Esto, al contraria "ue en la ejecución 
antes mencionada, ofrece la ventaja de que las desviaciones ra­
diales del tejuelo son interceptadas por un amortiguamiento pu­
ramente elástico y, por lo tanto, no existe así ningún amortiguar- 
miento por fricción que sea causa de desgaste, en tanto que so­
bre el referido tejuelo actúan al mismo tiempo el líquido amorti­
guador y la fuerza elástica dirigida en sentido axial. Con la 
correcta elección del material en cuanto a su resistencia y es­
pesor, el dispositivo sugerido por el invento permite realizar 
en forma sencilla una adaptación del amortiguamiento a las dife­
rentes condiciones de trabajo.

Según otra sugerencia del invento, se puede simplificar más 
todavía el huso haciendo que la tensión del tejuelo inferior en
sentido axial tenga lugar por medio de una fuerza inicial axial 
del órgano amortiguador que centra el mencionado tejuelo. De es­
te modo, él órgano amortiguador no se utiliza solamente para la 
amortiguación, sino también para el centraje del tejuelo infe­
rior y de su carga en sentido axial. De ahí resulta una estruc­
tura particularmente sencilla y poco exigente de espacio de toda 
la construcción, la cual se puede armar con facilidad y asegura 
un baijo coste de fabricación sin que sea necesario ningún entre­
tenimiento.

En la ejecución sugerida, el tejuelo inferior puede ir alo­
jado como de costumbre en un caequillo de cojinete, que esté apoya­
do elásticamente en sentido axial y radial por el órgano amorti­
guador en lo que respecta a la carcasa. En caso dado, dicho cas- 
quillo puede ir alojado con una parte de brida en un extremo del 
caequillo que aloja al cojinete de collar para el vastago del 
huso, y en el caso de que el órgano amortiguador no tenga ningu­
na tensión inicial axial, puede estar oprimido axialmente por un 
resorte adicional sobre un asiento correspondiente, p.e. un hom­
bro de la cabeza del cosquillo.. Tratándose de desviaciones radía-
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les del tejuelo inferior, se comprime el resorte que actúa soüRe 
la brida del caequillo del cojinete, o bien se comprime el órgano 
amortiguador propiamente dicho cuando el mismo está tensado ini­
cialmente en sentido axial. Mediante la magnitud de la fuerza 
axial del órgano amortiguador o del resorte, se pueden adaptar 
las características de .marcha del huso, sobre todo en cuanto a su 
amortiguamiento, a las distintas condiciones de trabajo.

Según el invento, el órgano amortiguador puede ir montado 
dentro de la carcasa, sobre un hombro previsto por debajo del 
tejuelo inferior, en tanto que hacia arriba está asegurado por 
una caja situada concéntricamente al caequillo del cojinete, en 
donde una de las caras frontales de dicha caja está apoyada con­
tra la calesa del caequillo que aloja al cojinete de collar,mien­
tras que la otra cara frontal está dirigida hacia el propio órga­
no amortiguador.

En una disposición en la que el órgano amortiguador sugeri­
do por el invento sirve, además de para el amortiguamiento y con­
traje , también peora tensar axialmente el cojinete inferior o el 
caequillo de cojinete en el que se aloja dicho tejuelo inferior 
do forma fija y sin desplazamiento, se aconseja tensar axialmen­
te dioho órgano amortiguador en s.mtido opuesto a su fuerza ini­
cial, en cuyo caso con uno de l.os extremos frontales se apoya so­
bre el casquillo de cojinete y, con su otra extremo frontal,sobre
xa caja, nEsta disposición puede realizarse convenientemente de
manera que para el apoyo del órgano amortiguador con el casquillo 
del cojinete existan unos órganos de apoyo de una sola pieza, u 
órganos de apoyo susceptibles de ser unidos al referido caequi­
llo, los cuales, por un extremo del órgano amortiguador, cooperan, 
con su parte interior, mientras que el otro extremo del órgano 
amortiguador queda junte a su parte exterior en la caja. De paso 
es también concebible una ejecución en la que la parte exterior 
del órgano amortiguador se adose a un hombro o a. un órgano de
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jegijtn ei invento, los órganos ae apoyo pueden csvar conce­
bidos a nodo Ae entalladuras provistas en el caequillo del co­
jinete, las cuales penetran en la soné, ¿el árgano enortiguador 
de tal nodo que sea agarrada una vuelta por lo nonos del órga­
no amortiguador en esniral. Para variar a voluntad la fusrsa 
inicial activa del referido árgano amortiguador en sentido axial 
se pueden instalar también árganos de apoyo regulables, p.e. a mo*. 
do de anillos regulables o de entalladuras previstas en varias 
filas superpuestas.

En lo que respecta a la fuerza inicial del árgano amorti­
guador propiamente dicho en sentido axial, existen también di­
versas posibilidades, en cuyo caso el árgano amortiguador en 
cuestión, sn estado tensado, está incorporado con caras fron­
tales planas, o inclinadas bacía el eje longitudinal del huso.
En el primer caso, el órgano amortiguador es comprimido, e in­
corporado, por un perfil en el que las caras frontales están in- ;
diñadas G ! eje longitudinal del huso, hasta el punto de­
que dieras caras frontales quedan aproximadamente planas y esti-  ̂
ran constantemente hacia abajo al casquillo del cojinete, mien­
tras que en el segundo caso, el referido árgano amortiguador es 
tensado a partir de una posición, en la que las caras frontales 
son aproximadamente paralelas una a otra, de tal modo que en es­
tado incorporado tenga caras frontales inclinadas hacia el eje 
longitudinal del husillo y empuje asimismo hacia abajo al casqui­
llo del cojinete con una fuerza previamente estipulada, corres­
pondiente a la fuerza inicial, de manera que la brida del casqui­
llo del cojinete alojada en la cabeza del citado casquillo sea 
atraída a su asiento. En una disposición en la que el árgano amor-' 
tigaador tensa, axialmente al casquillo del cojinete, dicho asien­
to puede quedar según el invento muy cerca del cojinete del collas
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de nodo que cuando el tejuelo inferior se desvia radialmente, se 
tiene garantizada mía conducción segura del vastago en dicho co­
jinete de collar.

En el dibujo se reproduce el invento en unos ejemplos de 
ejecución, en el que se muestran:

Figura 16, un huso en sección longitudinal.
Figura 26, una ejecución modificada frente a la Fig,16, de 

un huso en sección longitudinal.
Figura 3-, otro ejemplo de ejecución de un huso, asimismo 

en sección longitudinal.
En una mechera (1) se han previsto en separaciones previa­

mente estipuladas^ unos taladros (2) en cada uno de los cuales 
va colocada una caja de huso (3) y tensada por medio de una tuer­
ca (1'). La caja de huso (j) monta ahí con una brida (3'); por 
arriba, sobre la mechera (1), formando así un recipiente cerrado 
en forma de copa. For encima de la brida (3') de la caja del hu­
so (3) va calada en el taladro de dicha caja (p) una cabeza de 
caequillo (4), en la que se aloja un cojinete de collar concebi­
do a modo de cojinete de rodillos (5) para el alojamiento de un 
vastago de huso (6), que con su extremo inferior descensa sobre 
mi tejuelo inferior (?) - Este último está sujeto de forma fija 
y no desplazable en un casquillo de cojinete (8) que, por su ex­
tremo dirigido hacia el cojinete de collar (5) tiene una brida 
(8') que sobresale hacia afuera, con la que se apoya sobre un 
hombro de la cabeza del casquillo (4) mediante la intercalación 
de un anillo (9) que simplifica los movimientos basculantes del
referido ce.squillo de cojinete.

En la parte inferior de la caja (3) del huso va alojado en­
tre el referido casquillo y la caja del huso (3) el órgano de amor 
tiguación en forma de un órgano amortiguador (10) arrollado en 
espiral, el cual, centra al casquillo de cojinete (8) con el te­
juelo inferior (7) y, per consiguiente, también al vastago (6)
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del huso, con lo que por medio de un agente amortiguador, p.e. 
aceite, recogido en las hendiduras del árgano amortiguador (10) 
l'ue quedan entre las respectivas espiras, se amortiguan las des­
viaciones radiales del caequillo de cojinete (8). Un el ejemplo 
de ejecución según Fig.1§, el órgano amortiguador (10) está ten­
sado al mismo tiempo en sentido axial. A este fin, se han pre­
visto a partir del caequillo (8) unas entalladuras (1 1 ) situadas 
debajo del órgano amortiguador (10), las cuales sirven de apoyo a 
una o varias de las espiras dirigidas hacia dicho casquillo del 
referido árgano amortiguador, mientras que por el otro lado fron­
tal del órgano amortiguador se ha previsto una, caja (1 2) adapta­
da al taladro de la caja del huso (3 ), que con uno ¿e los extre­
mos frentales se apoya contra una o varias de las espiras del 
órgano amortiguador (10) dirigidas hacia la pared del taladro de 
la ca'̂ a del huso (3), mientras que el extremo superior de la caja 
(12) va apoyada en la cabeza del casquillo (4). De este modo, 
la caja (12) constituye asimismo un elemento de apoyo para el 
órgano amortiguador (10), estando calculada su longitud de mane­
ra que en estado tensado (Fig.1§), las caras frontales que se ha­
llan inclinadas hacia el eje longitudinal del órgano amorti­
guador (10) cuando óste está desmontado, queden aproximadamente 
planas. Las entalladuras (11) previstas en el casquillo de coji­
nete (8) están dispuestas de modo que garanticen un apoyo unifor­
me del órgano amortiguador.

En el ejemplo de ejecución según Fig.2S, del dibujo, el ór­
gano amortiguador (10') están tensado do manera que, sus caras 
frontales , que son aproximad amente planas en estado desmontado, 
queden inclinadas hacia el eje longitudinal y, por consiguiente, 
que el tejuelo inferior (?) empuje con su brida (8') contra el 
anillo (9) o el hombro de la cabeza (4) del casquillo. En la dis­
posición según Fig.,2§, el órgano amortiguador (10') está también 
sujeto interiormente por su lado inferior, por medio de las enta­
lladuras (11) previstas en el caequillo del cojinete (8) mientras
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que por el lado exterior está tensado por una caja (12') que se 
adosa a. la cabeza (4) del casquillo. lo mismo que en la disposi­
ción según la Fig. ,1§, en los espacios intermedios ¿el órgano 
amortiguador (10') existe un agente Re amortiguamiento, p.e.
aceite o cosa análoga, por lo que en caso de desviaciones ra­
diales del tejuelo inferior (7) o del casquillo del cojinete 
(8) tiene lugar un amortiguamiento por el líquido amortiguador, 
el cual, en determinadas condiciones de trabajo, está favore­
cido o complementado por la fuerza axial del órgano amortigua­
dor (1o y 1o') respectivamente, en tanto que la fuerza de efecto 
radial del órgano amortiguador (10,10') provoca una fuerza de 
reposición del tejuelo inferior (7) a su posición central.

31 ejemplo de ejecución representado en la Fig.3^, del di­
bujo muestra, por último, un órgano amortiguador (10") el cual 
centra al tejuelo inferior (7) a través del casquillo de coji­
nete (8), y en el que la tensión axial elástica de dicho cas­
quillo (8) tiene lugar por medio de un resorte (13) que actúa 
sobre la brida (8') del referido casquillo (8). Con un extremo 
dicho resorte se apoya sobre el correspondiente hombro. (4') de 
la cabeza (4) del casquillo, mientras que su otro extremo, como 
se mencionó oportunamente, actúa sobre la brida (8') del casqui­
llo de cojinete (8), en cuyo caso entre la brida (8') y el ci­
tad, o resorte va intercalada eventualmente una arandela interme­
dia. Para asegurar la posición del órgano amortiguador (10'') 
dentro de la caja (3) leí huso se ha previsto una caja (12"), la 
cual está dimensionada de manera que el órgano amortiguador 
(1o") tenga todavía un reducido juego axial dentro de la caja 
(3). En lo que respecta al sistema funcional de la disposición 
conforme a la Fig.,33, en caso de desviaciones radiales del te­
juelo inferior (7)? es válido cuanto se ha expuesto en las dis­
posiciones según las Figs., 13 y 23, siendo posible aquí una
adaptación a las diferentes condiciones de trabajo mediante el 
correspondiente dimeñsionado de las fuerzas de efecto axial y/o
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radial del drga.no amorbigaador (10,10', 10") y del resorte (13)
respeótivamente.

Como ya. se dijo, las ejecuciones representadas son solo 
unas realizaciones a título de ejemplo del invento, las cuales 
no están, sin embargo, limitadas a lo expuesto, ya que más bien 
son todavía posibles algunas derivaciones y modificaciones.Es­
tas se refieren, tanto a las propiedades del árgano amortigua­
dor propia,.lente dicho, así como a su tensado y admisión dentro 
de la caja del huso. Así, p.e. el tensado del órgano amortigua­
dor podría hacerse de modo que sus partes exteriores o inferio­
res están apoyadas directamente en la caja del huso, y su otro 
extremo podría estar sostenido en la forma ya indicada por el 
tejuelo inferior o su caequillo de cojinete a través de los co­
rrespondientes elementos de apoyo. Los propios elementos de 
apoyo pueden estar concebidos también a modo de anillos elásti­
cos o de ajuste que actúan en las ranuras correspondientes en 
lugar de las entalladuras a partir del casquillo del cojinete, 
y estar montados eventualmente de forma regulable para facili­
tar así el ajuste de la deseada fuerza inicial del órgano amor­
tiguador antes de armar el huso. f

N O T A
En resumen^ la presente solicitud recaerá sobre la.s siguien­
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tes reivindicaciones:
1 ̂ .-Perfeccionamientos introducidos en los husos para máqui­

nas hiladoras y retorcedoras, caracterizadas porq.ue éstas van 
dotadas con un vástago giratorio montado en un cojinete de collar - 
y en un tejuelo inferior, en donde un casquillo de cojinete bas­
culante que sirve de alojamiento al tejuelo inferior va montado 
en dirección radial por medio de un elemento amortiguador fle­
xible y es sostenido en sentido longitudinal por fuerza elástica, 
donde el casquillo de cojinete que aloja al tejuelo inferior es­
tá apoyado en su parte superior situada debajo del cojinete de 
collar, con respecto a la caja del huso, y unido con la parte ;



amortiguadora de tal modo, que ésta, además del amortiguamiento
de vibraciones, se haga cargo también de la conducción del vas­
tago del huso en suposición, central.

2".-Perfeccionamientos, según la reivindicación anterior, 
caracterizados porque la sujeción del caequil'-o de cojinete se 
realisa mediante una fuerza inicial axial del órgano amortigua­
dor que centra al tejuelo inferior.

3- .-Perfeccionamientos, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados porque el órgano amortiguador está concebi­
do en forma de por sí ya conocida a modo de elemento amortigua­
dor arrollado en espiral y está apoyado axial y radialmente con 
respecto a la caja del huso.

4- .-Perfeccionamientos, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados porque para el seguro y tensado del órgano 
amortiguador cu sentido axial se ha previsto una caja situada 
concéntricamente al caequillo de cojinete, en donde una de sus 
caras frontales está apoyada en une, cabeza de caequillo que
oleja al cojinete de collar y, su otra cera frontal, caté apo­
yada en el propio árgano amortiguador.

5&.-Perfeccionamientos, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados porque el árgano amortiguador está tensado 
axialmente, en donde con un extremo frontal se apoya, por den­
tro, ou el caequillo de cojinete y, con su otro extremo frontal, 
por fuera, en la caja.

63.-Perfeccionamientos, según las reivindicaciones snterio-
nos porque para el apoyo del organo amortiguador,

con el cosquillo de cojinete se han previsto elementos de apoyo 
de una pieza susceptibles de ir unidos al mismo, los cuales coope­
ran con la parte del órgano amortiguador situada interiormente.

7 3.-Perfeccionamientos, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizados porque los elementos de apoyo están formados 
como orejas de apoyo estampadas hacia afuera del caequillo de



83.-Pcrfeoci onamiento3, según las reivindicaciones anterior 
res, caracterisados porque en estado tensado, las caras fronta- ' 
les del órgano amortiguador son planas e inclinadas hacia el eje 
longitudinal del huso.

93.-''PERE:rCI0IhhJlE3sTüS INTRODUCIDOS NN LOS HUSOS P1
rT/s Qnj*p'ñg SllABORAS Y 1S"

Según se describe en la presente memoria que consta de 
once hojas escritas a máquina y dibujos.

Madrid, 2 5 AÍ38, '¡033
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